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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 
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22 

] Salgado, ¡Notario  wigésimo Cuarto de este cantón, 

ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS ( 352 ).- 

En la ciudad | 

de Sab Fran] 

  

  

  

  

a fayor de sa del FEcua | 
  

por: a/. 200:000,00 Martes. vein_.] 

Di SOpias. tinueve (29) 

d e Marzo ¿2.4 

  

  

/ de mil nove 
  

cientos ochenta y ocho; ante mi, doctor froberto «<jalgado 
  

comparecen: por una parte, en calidad de cedente, la 
  

señora c;jecilia yillagómez de ponce, _a nombre __ y en 
  

representación del señor Enrique yillagómez pjyerino, en 
  

su calidad de pqandataria, conforme consta del poder que 
  

en copia certificada se agrega; y, por_otra parte, en 
  

calidad de cesionario, el señor José Monge Froebelius, 
  

por sus propios y personales derechos.- |L_os comparecien- 
  

tes son de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casados 
  

23 

24 

25 

20% 

27 

28 

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, legalmente 
  

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer- 
  

les doy fe; bien instruidos por mí, el pyotario, en el 
  

objeto y resultados de esta escritura de Cesión de par- 
  

ticipaciones que a celebrarla proceden libres y volunta-     riamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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24 

25 

26 

27 

28 

. 

tenor es el siguiente: "SE Ñ OR NOTA 
  

RIoO:- Sírvase insertar en su Registro de Escritu- 
  

ras públicas una de la cual conste la Ccosión de partici 
  

paciones de ¡Ecuatoriana Industrial ECUAIN «. 
  

LTOA. al tenor de las siguientes cláusulas: 
  

CLAUSULA PR IMER A- COMPARE- 
  

CIENTES.- intervienen en este contrato de cesión de 
  

participaciones de Ecuatoriana industrial EGUAIN O 
  

LTOA., por una parte como cedente señor Enríque yi- 
  

llagómez Merino, representado por su apoderada la señora 
  

Gecilia vyillagómez de ponce, y como cesionario el se- 

  

ñor José monje Froebelius,” por sus propios derechos y 
Y 
  

propios recursos.- CLAUSULA SEGUNDA 
  

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 
  

pública celebrada ante el pyjotario Dr. José vicente “roya 
  

Jaramillo, se constituyó con fecha tres de febrero de mil 
  

novecientos sesenta y nueve la Compañta Baldosas 
  

Españolas G. L.,tda., la misma que se halla inscrita en 
  

el piegistro Mercantil con número ciento cincuenta y 
  

cuatro, tomo cien, el ocho de febrero de mil novecientos 
  

sesenta y nueve.- b) Mediante escritura pública cele- 
  

brada ante el pjotariolritanuel yeintimilla «¡jrtega, el 
  

catorce de zeptiembre de mil novecientos setenta, la 
  

misma que se halla inscrita en el pfregistro mercantil 
  

con el número mil doscientos noventa y ocho, tomo ciento 
  

uno, de cinco de octubre de mil novecientos setenta, 30 
  

realizó la freforma de ¡Estatutos, Aaunento de Capital, 
    Cambio de ¡penominación de (¡pmaldosas ¡Españolas «G. 
  

  
 



1 1_tda., a_ Ecuatoriana Industrial ECUAIN Cc. 

| vs Lo ppovena. del cantón. «quito, al once de mayo. da mil nove-.| 

NOTARIA 5| cientos ochenta y tres e inscrita en el fregiístro marcan | 
VIGESIMO | . . . . _ 
cuarta A —aneco de mil_novecientos ochenta y cua=- 

al, lavó el ba) sal de 1 6 ] 

al da quinientos mil _sucras.- di mediante escritura 
9 abri labrad ] . lo del on | 

20 . ' . i Li 1 

0 21 liciamt E . hant . ' e 

Len el fregiatro mercantil el diecisiete de ppiciembre de | 
iy ¡ent : ] , ¡ent 

bio sincuenta y cuatro, tomo cien se realizó la cesión de 

  

  

  

  

  

e o rt - a nta eneral niversal de | 

A 4 P Socios de la  —rcmospañía, —celebrada el veinticinco de 

> marzo de mil novecientos ochenta y ocho, autorizó con el 

consentimiento unánime dei capital social la cesión de 

] doscientas (200) participaciones por parte del señor 

20| Enrigue yillagómez Merino, representado por su apodera 

0 21 da señora_ (gocilia yillagómez_ de ponce, en favor de 
  

22| só enjs rosbelius.-— -] 

DOLERAD- GESION Y TRANSFERENCIA 

24] 00 estos antecedentes Enrique  wvillagómez ¡Merino 

25k transfiere _en favor del señor José Monje ¡=roebelius 

  

  

  

26 doscientas 1200) participaciones de un mil sucres   27 - el capital social de la Compañía   28 transferencia queda integrado de la 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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siguiente forma: JOSE MONJE —FROEBELIUS 
  

doscientas (200) participaciones de un mil sucres cada 
  

una.- CECILIA VILLAGOMEZ DE PONCE, 
  

doscientas noventa y nueve (230939) participaciones de 
  

un mil sucres cada una.- CSLOTILDE MERINO 
  

VIUDA DE VILLAGOMEZ, una Ya participa- 
    ción de un mil sucres cada  una.- (SLAUSULA 
  

OUA (CH TOA. se adjunta el certificado conferido 
  

wm
 por el Gerente de la gompañía, en el que certifica que 

  

10 
la junta Gieneral Extraordinaria de Socios celebrada el 
  

11 
veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, 
  

42 
autorizó la presente Cesión de participaciones con el 

  

13 

14 

consentimiento unánime del «Gapital Social.- CLAU 
  

SULA QUIN T A.- Enel libro respectivo de 
  

15 
la compañía se inscribirá la cesión de participaciones, 
  

16 
luego de lo cual se anulará los certificados de aportacio 
  

17 

18 

19 

nes respectivos y se extenderán los nuevos certificados 
  

en favor de los cesionarios.- CL AUSULA S EX 
  

T A-- (QUe se anote al margen de la inscripción de la 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Escritura de gonstitución de la compañía Ezcuatoriana 
  

industrial EGQUAIN O. LTDA., la presente escritu 
  

ra, así como también al margen de la matriz de la 
  

Escritura de gjonstitución en su respectivo protocolo.- 
  

CLAUSULA 8EPTIMA- 103 gastos que 
  

demandare la celebración de la presente escritura, los de 
  

anulación de los títulos en favor de los cesionarios, 
  

serán de cuenta de los mismos.- t3sted, señor pMmotario, 
    se servirá agregar _las demás cláusulas de estilo para la 
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perfecta validez de esta escritura pública” (HASTA 
  

  l ratifican en ella y firman conmigo, 
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rece o; í 

compareci te 

en unidad de acto de   
  

  

  

    

todo lo cual doy fe.- (firmado), Cecilia Villagóme Ze- 
- = — o o 

de sevora (Cecilia Villagómez de Ponce.- Cédulas: Criudada- % -— =4 

4 nía diecisiete cero ciento crncuenta y nueve mil sete- 

' Ñ , : . , cientos ence - dos.- Pributarita cero cero dos mil cua 

: Ye trocientos dos.- Certificado de Votación ciento setenth 
» 1 Lo - y 

7 Vocruco - ciento vente. Uliimadod, José conc. 0er 
17 o 

81. José “onge Frocbelius.- Yódulas ciudada la Mimoro die 

rm cisieto coro trescientos Cua enta y ua mil novecientos 

9 20 treinta ys ocho -= cero. Eribatar ta Número rero veinte 

21 mito occbecientos sesenta vo nueve, tertilicado de Lota 

22 crón creonto dos - ciento sete. 1] Molarido, Vfirmado! 

a saleado ..== Poctor Roberto alegado algado, Notario - 

24 Abogardo.- DOCUMENPOS: HABLE IDA NP S.- Se agregan como hal 

3S|. bilitántos los siguientes: - Copia certif ¡cada del Vodfer 

26 General que otorga el señor Enrique Villagómez Merino 

27 “Mertiticación de la Junta General Hxtraordinar ia de 

a 
28 >bocios de bevain UL, Lida. y Comprobante de Limbros.- 
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PODER GENERAL, QUE OTORGA EL SEÑOR 
  

“a ENRIQUE VILLAGOMEZ MERINC EN FAVOR DE LA SEÑORA CEC I.. 

: LIA VILLAGOMEZ DE PONCE, - CUANTÍA — INDEPERMINADA, 
7 e 

  

  

0000000000000 DOO POLO AVOLAR IDOL OAAUAVAOO cue 

a 

7% En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú. 

blica del Ecuador, hoy día Viernes diez ( 10 ) de Febrero -[.. 
tu A A A A A pa 

10 de mil novecientos setenta y ocho, ante mí Doctor Guillermo E 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, compare. 
12 

  

ce el señor ENRIQUE VILLAGOMEZ MERINO, por sus propios - 
14 e 

derechos. El compareciente declara ser ecuatoriano, domi= |. 
1 

15 

e ciliado en esta Ciudad, Estudiante, soltero. Es mayor de- DN 

. edad y legalmente capaz 'para contratar y obligarse, a-|.   

  

se quien. de conocerle doy fe. Bien áinstruído ' por mí el - 
  

Notario, sobre el objeto y resultados de esta Escri |. 19 

tura de Poder  Guúeneral, que libre y voluntariamente - 10 

a Otorgarla procede, de conformidad con a miguta  que-| Í 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo, €5- 

el siguiente : - " 8 E N O R NOTAR 1 0j' 

Ale hacer constar de escritura pública, la síguien»|:' 
1 Y: 

te minuta, que contíene +1 Poder General, que otorga de 
  

  

  
        ¿ q100 

Sou 1 
+ Pos señor LNEIQUE "VILLAGOMEZ MERINO, ciudadano ecuato-|' 

o CN : 

= JTjano, domiciliado en Quito, Portador de la Cédula de -|, 
A 

: . 

oc. an dentidad ecuator* na Número Diecisiete Cero Trescientos So o —— a DICO IEA te tero Trescientos) 
  

rre. 
 



    

  

   

4 - 4 men 
> noventa y uno novecientos treinta y ocho-Nuave, mayor dei 
  

   
   

edad, de estado cívil soltero y de profesión Estudian- 
  

  

  

Bl 
te, a favor de la señora Cecilia Villafómcez de Pops 

  a fin “de Que en gu nombre y representación, intorvenga,l NOTARIA ¿A 

  

  

      

VIOEsIMO! , en todos los asuntos en que el mandante tenga _ 

CUARTA? | 722 ; pl 
Para lo cual, le confiere facultades, no sólo de ad'- 

sio (KA A A A A e - A A —Á 

ministración, sino de disposición de sus bienes. Por -"_ 
  

consiguiente, la señora Cecilia Villagómez de Ponce - . 
A — vi! 

  

podrá administrar, vender, hipotecar, celebrar 

  

quier Contrato _ que grave, parte Ola totalidad de - 

los bien del_ mandante; comprar toda clase de bienea=_     
muebles o inmuebles; _para que pueda celebrar Contra- 

A TT A A A A 

, . 
24m con Instituciones Bancarias O Crediticias, ya co- 

1 

P o, acreedor, _ya como deudor, ya como cedente, ya 0 

mo endosante; y enfin, para que pueda celebrar sin - 

limitación alguna, Contratos con personas privadas 0 - 

con personas jurídicas O con Instituciones de dera- 

cho pííblico o de derecho privado 0 de derecho _Pri- 

vado con tinnlidad  páblica. Para que pueda intervenir- 

en todos dos ¿ulcios que actualmente sifue el man -   
  

            

dante o que seo de slra a 6l, ya en lo presente, - 

A , ya en lo futuro, como. actor y como demindado, —ciempre 

OS Y Cuando el poderdante, seta legalmente citado; pea “or a eo - - - - - z 7 co. O 

ON que pueda. transifsir, someter la causa a árbitros, en 

o .s _tregar o los valores demandados 0 recibirlos; para que 

a al en los Contratos que ejecuto, pueda fijar oorecior 
. cr ! 

, Í 
o ¡ 27] y Condiciones, recibir los precios y pararlo,  s50- 

¿ . 
cn edo capraeo papa ave” purda geufancar los gartos y 

      



   
   
   

Ln DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  

      
“expensas” judiciales o extrajudiciales. Este Poder compre ! 

3, 
  

delas facultades establecidas -en el Artículo Cincuent 
, A 

dd 
“del Código de Procedimiento Civil, - - Usted, : señor Notas ! 3 

rio, “se dignará anteponer y agregar las demás Cláugils' 
d po 

  

las de estilo. - Redactó la minuta: Firmado).- Docto 

  

Gabriel reyes Torres, con Inscripción Profesional Número di: 

cuatrocientos ochenta y ocho, al Colegio de Abogados de z 

Quito ".--- HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escri 
. os, 

tura pública, con todo su valor legal. Para su otorgamient: 

se observáron los preceptos de iey. Y lefda que le fue ín- 
10 

5 9 a tegramenie al compareciente, por mí el Notario, la aprueba 

en todas y cada una de sue partes, se ratifica en ella y a 

e 
sa Para constancia, firma conmigo en unidad de acto; de todo 

. lo cual doy fe.- Firmado).- Enrique Villagómez Merino, 2,0: 
14 s o 

No 170391938-9. - C.T. NO 089928 . - Firmado) .- El Notario, : 
15 A 

G.Buendía E.- Doctor Guillermo Buendía Endara " PAE 
168 _ 

17 7 - pe 
a ba 

hon to 

. — e . Ñ 1 

    
12   

Se otorgó ant: 
20 apor 

- ne 

mí y en fe de elo, confiero esta sg a 6 Ú N_ D A mo. UN 21 

COPIA CERPIFICADA, en Dos (2) fojas útiles, sellada y sin 
22 7 

3 
s | a en Quito, a diez de Junio de mil 'novecientos ooñeutd: 

SE ON, — A 
- Ek AE £ 

W o +) El votarto, Y CELELCORÍ, 
4 a a o 

, ! Docta Fistjormo Buendía Erdara 
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COR IIF TIL Dm 

Por la presente, Ccortriflco quee ta dtarrta Gorieor cl 

Extra IMAr ia de yactos de boo Lompañna a "Ecuatoriana 

Irmihas trial ECUALN Le Ltda. celebrada el vente Y cart Ga 

marco de mid novecientos ochenta y ocha (19439). autlor1icó con 

etoconsentomento nrántimo del liaprtoldo borrado da trensterencia 

de doscientas (AD): participaciones de 141 mil siucres 
182, LODOS tada mé por parte de torique Villagómez Merino, 

tepresentado pur tal apaodta acu ler Qro. Lucllia Yiltlagómez de 

bornes to favor del Sr. disk borre ba caudal ta.   Pe Ecuatoriana industrial ECUAIN €. LIDA. 

  

  

GERENTE: 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 1)! MANABI 

Forma No. 574171 FECHA q (nue no - ) 

) 

  

  

    

  

                  
  
  

  
    

  
  

  

  
  

  

      
        

1R NUMERO SECULNCIAL sa 6 3 2 €. IDENTIDAD 

RECAUDACION DIRECTA AÑO MES DIA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

C JOSB MONGB 
o 7 POR CONCEPTO DE si 

vonta que otorga enrique villagomez por 200,000,00 y 

GC a h y 
RE 

Ñ cooiso AÑO RUBRO aL VALOR ON 

m3? 
11127001|88| +. fisc. e 2.674,00 
11127004|88|t. salud 6% 10,00 

> 
a 

o 2 
> A i . 

Y O 0 

Cn puppets cohudta y cuatro suores / A 

.e NN TOTAL: 2.684,00 
A En 

  

LIQUIDADOR JEFE DE IÉCAUDACIONES , 

O RECIBIDOR 5e otor- en 

 



  

gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

  

  

  

  

  

   

  

   

   
    

  

1 

2 copia certificada, sellada y firmada, en “ujito, a diez : 

3 de Junio de mil novecientos ochenta v ocho. 

4 

sl Ll notario, 

el _ e 

7 A A 

e _ Dr, Robert Salgedo Salgado 
- - NOTA:'0 - ABOUADO 

9; AA A AAA 

10 o 
| 

"| - ¡ 
¡ l 

12) AN . 9 

13 o . a 

11!  RAZON3 Tomó nota de estu cesión de participaciones, al | : 

15 margen de la respectiva escritura matrív por la cual eo , 

| constituyó la compañía Ecuatoriana Industrial ECUAIN " 

"| Cs LTDA., otorgada en esta Notaría, el Ih de feptásabio de . 
1 1,970. o o Ñ 

5 Quito, a 17 de Junio de 1.988. Ll 

20   
  

    
     



al 
Dro, Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

1 

14 

t5 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

35 

26 

a 

28 

, ; ¡An de Participaci Social 

  <onstante-en la Escritura precedente, al margen de Ja Escri- 

tura de Constitución de BALDOSAS ESPAÑOLAS C, ITPDA,. (Hoy   

ECUATORIANA INDUSTRIAL ECUAIN_C. LSDA), de fecha 3 de Fe- 

brero-4e-.1969.- 

Quit y ZO. de Junio de 1988 

  

Presi Nite) AS, 
DOCTORA XIMENA MORENO DE 3 

NOTA"IA SEGUNDA 
  

  

  

Dra. Ximena Moreno de Soliz 

orina. SEEUIDA 
Quro » ECUSLDOR 

a 

  

  
Lu O 

Con esta fecha se tamó nora el mergen de le inscripejón ná. 

mero 154 del Registro Mercantil, de ocho de Febrero de míl 

novecientos sesenta y nueve, e fs. 124vtoy, tomo 100, corra 

pondiente s le constitución de le eompeñle "BALDOSAS ESPA 

  

  

    

  

ÑOLAS COMPAÑIA LIMITADA" y lo referente » le presente cesión 

_ de perticipesiones,- Quite, LN 

mil novecientos ochente Y paa YE E 
ATT NR 

  

  

  

      
 


